Mondino: “No debemos ser cómplices del aumento de siniestros viales”
22 de enero del 2007

Porque la Vida Vale´ es el lema de la campaña impulsada por la Defensoría del Pueblo de la Nación que busca reunir 400 mil firmas para que, entre otras cosas, el Ejecutivo nacional instaure la Emergencia Vial en todo el territorio argentino debido al creciente número de víctimas fatales en rutas y calles de todo el país. Eduardo Mondino, ombudsman de la Nación, afirmó que el Estado “debe velar por la seguridad de todos y salir a las rutas porque tiene que dejar de ser esta verdadera ruleta rusa de hoy en día”. 

Basándose en una profunda investigación llevada a cabo en los últimos años, ya en febrero de 2006 la Defensoría del Pueblo de la Nación advertía, juntamente con organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas especializadas en la materia, que la inseguridad del tránsito no sólo iría en incremento sostenido sino que la gravedad de los siniestros terminaría reclamando la adopción de medidas extraordinarias: “El Estado debe velar por la seguridad de todos y salir a las rutas; tiene que dejar de ser esta verdadera ruleta rusa de hoy en día”, afirma el ombudsman nacional, Eduardo Mondino, empeñado en impulsar una iniciativa popular que le de, finalmente, estado parlamentario a un nuevo y más completo plan integral de seguridad vial.

Mondino revisó las últimas estadísticas confeccionadas por la Defensoría en base a los diarios nacionales y provinciales, las que determinan a la fecha 179 víctimas fatales y 380 heridos de diversa consideración en rutas de todo el país para las tres primeras semanas del año.

—¿ Por qué dejó de utilizar la palabra “accidente” y la reemplazó por “siniestros viales”? 
—La palabra “accidente” es una verdadera barrera para enfrentar la prevención en la problemática del tránsito. “Accidente” implica hecho imprevisto y azaroso, un producto de la casualidad que suele atribuirse al destino o a la mala suerte. Los mal llamados accidentes son en realidad siniestros que, en nuestro país, son la primera causa de muerte entre personas menores de 45 años. Debemos eliminar la palabra “accidente” de nuestro vocabulario porque las causas de los siniestros son pasibles de ser previstos y, por lo tanto, prevenidas.

— ¿Entonces los conductores tienen responsabilidad directa?
— No sólo los conductores, sino también los peatones y el sector público y el privado. Todos tenemos un grado de responsabilidad respecto de la inseguridad vial. Entre toda la sociedad se ha construido esta situación dramática con miles de muertes, lesiones, discapacidades y otros costos de salud, además de grandes costos económicos y pérdida de productividad. La ausencia del Estado es notable.

— También habla Ud. de endemia ¿A qué se refiere?
— La endemia define a una enfermedad que aflige habitualmente, o en épocas fijas, a un país o una región. En este caso la endemia es social, porque como bien dice la Organización Mundial de la Salud, las colisiones de vehículos a motor tienen un impacto desproporcionado entre los sectores más vulnerables de la sociedad.

— Entonces, la Defensoría del Pueblo de la Nación impulsa una iniciativa popular para frenar esto...
— Es que no podemos seguir permitiendo el incremento de siniestros viales. En conjunto con un grupo de organizaciones no gubernamentales consideramos a fines del 2006 que era oportuno utilizar el mecanismo que la Constitución Nacional prevé para recabar la opinión directa de los ciudadanos y poner a su consideración un proyecto de iniciativa popular denominado “Porque la vida Vale —Plan integral de seguridad vial— Un derecho de todos los Argentinos”. Hoy, nos encontramos acompañados por más de cien medios de comunicación y diversas asociaciones de la Argentina. Nuestros teléfonos están saturados por los llamados de la gente con consultas relacionadas con esta iniciativa.

— ¿Cuáles serán sus características más importantes?
— En principio, declarar la emergencia vial en todo el territorio de la Nación, como ya se lo recomendamos oportunamente al Jefe de Gabinete de Ministros, para que todos los organismos comprometidos extremen las medidas de prevención y protección. Luego, crear la autoridad nacional de Seguridad Vial, poner en ejecución plena un Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito, unificar criterios y requisitos para la expedición de licencias de conducir en todo el país y establecer un Plan Nacional de Educación Vial que se integre a la curricula de escuelas y colegios.

Más información
“Se puede participar de esta iniciativa popular de distintas maneras y todas son importantes para lograr el resultado final: las 400.000 firmas que nos reclama la Constitución para hacer viable legislativamente este proyecto”, dice Mondino. Toda la información actualizada sobre la marcha de la iniciativa popular, así como el formulario imprimible de la planilla para asentar las firmas de adhesión, se encuentra en la página web de la Defensoría nacional (www.defensor.gov.ar), mientras que las consultas telefónicas pueden ser realizadas al 0810-333-3762 o por mail a mondino@defensor.gov.ar.
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